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R E G L A M E N T O
 CONTRALORÍA INTERNA

 MUNICIPIO DE COXCATLÁN, SAN LUIS POTOSÍ.

C. Mtra. Ibeth Arenas Vidales, Presidenta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Coxcatlán, San Luis Potosí 2018-
2021, hace saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 114 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de San Luis Potosí y 1, 2, 3, 4, 5,31 y
159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

CONSIDERANDO

Que la Administración Pública Municipal siempre se ha conformado por diversas dependencias para el cumplimiento de sus
objetivos, sin embargo, el Ayuntamiento como órgano de Gobierno en el Municipio de Coxcatlán, San Luis Potosí, ha procurado
una nueva organización para el cumplimiento de los planes y programas de Gobierno en materia del órgano de Control
Interno.

Que los Ayuntamientos deben actuar, crear e integrar los ordenamientos legales, figuras y mecanismos necesarios para un
eficaz y eficiente modelo de gobierno, siendo el caso de este ordenamiento, cuyo objeto es consolidar la estructura y correcto
funcionamiento de la contraloría interna municipal.

Que de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, es a los ayuntamientos
de los Municipios en el Estado y a los órganos de Gobierno, a quienes les corresponde la aplicación de la Ley, mediante el
Reglamento respectivo.

Los Ayuntamientos son competentes para administrar el Patrimonio del Municipio conforme a la Ley aplicable a la materia, y
vigilar a través del Presidente Municipal y de los Órganos de Control Interno que se establezcan del propio Ayuntamiento.

“REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA INTERNA
DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN, S.L.P.”

TÍTULO PRIMERO
DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. El presente ordenamiento es de observancia general y tiene por objeto regular las bases para la integración,
organización y funcionamiento de la Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, S.L.P.

Artículo 2º. La Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, como dependencia del Municipio de Coxcatlán, S.L.P. tiene a su
cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomiendan la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
San Luis Potosí, la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y
Municipios de San Luis Potosí, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, las leyes, reglamentos,
acuerdos y convenios federales, estatales o municipales aplicables; así como las reglas de operación o lineamientos, a los
que estén sujetos la aplicación de fondos federales.

Artículo 3º. La Contraloría del Municipio de Coxcatlán, S.L.P. conducirá sus actividades en forma programada y con base en
las disposiciones establecidas en este ordenamiento y otras disposiciones, así como en las políticas y objetivos establecidos
en el Plan de Desarrollo Municipal.

Artículo 4º.  Para el eficaz cumplimento de sus funciones, la Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, S.L.P. podrá
coordinarse con las autoridades estatales, en los términos que señale la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INTEGRACIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA

Artículo 5º. Para el despacho de los asuntos que le competen, la Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán estará
integrada por los siguientes órganos:

I. Contralor Interno;

II. Autoridad Investigadora;

III. Autoridad Substanciadora.

IV. Autoridad Resolutora

V. El personal técnico, jurídico y administrativo que le sea asignado.

Las autoridades, investigadora, substanciadora y resolutora, conformarán la Unidad de Responsabilidades de la Contraloría
Interna.

El trámite y seguimiento de los asuntos de la competencia de la unidad de Responsabilidades Administrativas, corresponden
originalmente al Contralor Interno, quien para la mejor organización y celeridad de sus funciones las podrá delegar a sus
subalternos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALORÍA INTERNA

 Artículo 6º. La Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, S.L.P. en el ámbito de sus atribuciones, es la autoridad
competente para aplicar la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, resolverá los
asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en la mencionada Ley de Responsabilidades Administrativas,
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.

La Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, S.L.P. será la encargada de identificar, investigar y determinar las
Responsabilidades Administrativas conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado
de San Luis Potosí, así como de aplicar las sanciones correspondientes en las áreas administrativas de su asignación,
conforme a la estructura orgánica prevista en este reglamento.

Artículo 7º. Por conducto del Contralor Interno Municipal se informará al Presidente Municipal de las actividades propias de la
dependencia, por lo menos una vez al mes, de igual modo en asuntos de notoria urgencia.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORÍA INTERNA

Artículo 8º. Son atribuciones de la Contraloría Interna:

I. Desarrollar y coordinar el Sistema de Control Interno de la administración pública municipal;

II. Establecer y vigilar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y auditoría que deban observar las dependencias
y entidades de la administración pública municipal;

III. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la Administración Pública Municipal,
para lo cual podrá requerir de las dependencias competentes, la expedición de normas complementarias para el ejercicio del
control administrativo. Lo anterior, sin menoscabo de las bases y principios de coordinación y recomendaciones emitidas por
el Comité Coordinador de los Sistemas, Nacional y Estatal Anticorrupción;

IV. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, el
cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de
la Administración Pública Municipal, en la promoción de su cumplimiento;

V. Inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y la obtención de los ingresos, su apego y congruencia a las respectivas
leyes, reglamentos, reglas y lineamientos aplicables;



MARTES 27 DE AGOSTO DEL 2019 5

VI. Coordinar y supervisar el sistema de control interno, establecer las bases generales para la realización de revisiones y
auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas
materias en las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal;

VII. Opinar sobre la idoneidad de los sistemas y normas de registro y contabilidad, de administración de recursos humanos,
materiales y financieros, de contratación de obra pública, de adquisición de bienes, de contratación de servicios, de contratación
de deuda pública, y de manejo de fondos y valores;

VIII. Comprobar por sí, el cumplimiento por parte de las dependencias y entidades de la administración pública municipal de
las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento
e inversión; adquisiciones, obra pública, servicios; deuda, sistema de registro y contabilidad, personal, arrendamiento,
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de muebles e inmuebles y demás activos y recursos materiales;
fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno municipal;

IX. Coordinar acciones y, en su caso, celebrar convenios con la Auditoría Superior, la Contraloría General, ambas del Estado,
para el cumplimiento de sus funciones;

X. Participar, cuando proceda, en el Comité del Sistema Estatal de Fiscalización;

XI. Intervenir en los convenios de concertación con la Contraloría General del Estado y con la Auditoría Superior del Estado con
relación a recursos federales, así como vigilar su ejecución y cumplimiento;

XII. Informar a la ciudadanía mediante su publicación, el resultado final de la evaluación, fiscalización y auditoría de las
dependencias y entidades de la administración pública municipal, así como de la recepción, seguimiento y avance o resolución
de los asuntos a que se refiere la fracción XI de este artículo;

XIII. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales, la constancia de presentación de declaración fiscal y la declaración de
conflicto de intereses que deban presentar, así como verificar su contenido mediante las investigaciones que resulten pertinentes
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables;

XIV. Atender las quejas y denuncias que presente la ciudadanía derivadas de las actuaciones de los servidores públicos de la
Administración Pública Municipal;

XV. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal y de los particulares,
que pudieran constituir responsabilidades administrativas; así como substanciar los procedimientos correspondientes
conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí por sí, o por
conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Municipal; para lo
cual podrán aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia del Tribunal Estatal de
Justicia Administrativa; y, cuando se trate de faltas administrativas graves o de faltas administrativas de particulares, emitir el
informe de presunta responsabilidad administrativa y ejercer la acción que corresponda ante ese Tribunal o ante la Auditoría
Superior del Estado; así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos
Relacionados con hechos de Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales
aplicables;

XVI. Llevar en la administración pública municipal, el registro de los servidores públicos sujetos a procedimientos administrativos
instaurados, de los sancionados e inhabilitados, de los recursos e impugnaciones que se hayan hecho valer y, en su caso,
las resoluciones por las que se dejen sin efectos las resoluciones dictadas; para lo cual deberá realizar la captura, así como
el envío oportuno y veraz de la información a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en términos de lo
previsto por la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, y de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San
Luis Potosí;

XVII. Fiscalizar de manera coordinada con el Órgano Interno de Control de la Federación, o de quien haga sus veces, la obra
pública federal programada para el Municipio, en los términos de los convenios, acuerdos o programas conjuntos de trabajo;

XVIII. Solicitar el apoyo de la Contraloría General y Auditoría Superior del Estado, en la implantación de sistemas y órganos de
control y evaluación municipal, en el marco del Sistema Estatal de Fiscalización y los convenios particulares que se establezcan;

XIX. Inspeccionar y vigilar la aplicación de los subsidios y fondos que el Estado otorgue al municipio, dependencias y entidades
de la administración pública; y, en su caso los que otorgue la Federación, previo acuerdo con ésta;
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XX. Intervenir en los procesos de entrega y recepción de las oficinas de las dependencias y entidades de la administración
pública municipal, a efecto de verificar el procedimiento a seguir, y conocer de las incidencias que pudieran resultar en faltas
administrativas;

XXI. Auxiliar a las dependencias y entidades de la administración pública en la prevención de irregularidades en los procesos
administrativos;

XXII. Normar, coordinar y evaluar el desempeño de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal;

XXIII. Designar y remover libremente a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Paramunicipal, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Contraloría Interna Municipal;
asimismo, designar y remover libremente a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados
órganos internos de control, quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que
emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales, representando al titular de dicha Contraloría;

XXIV. Designar y remover para el mejor desarrollo del Sistema de Control Interno de la Gestión Gubernamental, delegados de
la propia Contraloría ante las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración Pública Municipal descentralizada
y comisarios públicos de los órganos de gobierno o vigilancia de las entidades de la Administración Pública Paramunicipal;
así como normar y controlar su desempeño;

XXV. Designar y remover a los auditores externos de las entidades de la administración pública paramunicipal, así como
normar y controlar su desempeño;

XXVI. Promover la innovación gubernamental y la mejora de la gestión pública en las dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal, bajo los principios de participación ciudadana, transparencia, rendición de cuentas e
innovación, y con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación administrativa, para lo cual podrá emitir normas,
lineamientos específicos y manuales; así mismo, realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios
sobre estas materias;

XXVII. Desarrollar y aplicar mecanismos de verificación, competencias y cumplimiento de metas individuales de los servidores
públicos de la administración pública municipal, en base a la política y lineamientos para la administración de los recursos
humanos que expida la Oficialía Mayor o la que haga sus veces;

XXVIII. Verificar que se dé cumplimiento a lo establecido en materia de certificación y evaluación de conocimientos en los
términos establecidos en la presente Ley;

XXIX. Colaborar en el marco de los Sistemas Nacionales Anticorrupción y de Fiscalización, así como con los correspondientes
en la Entidad, en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento
de las responsabilidades de sus integrantes;

XXX. Implementar las acciones que acuerde el Sistema Estatal Anticorrupción, en términos de las disposiciones legales
aplicables;

XXXI. Suspender de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable, en el manejo, custodia o administración de
recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno del Municipal, a los servidores públicos responsables de
irregularidades, interviniendo los recursos y valores correspondientes, dando aviso de ello al titular de la dependencia o ente
de que se trate y, en su caso, al Cabildo para la sustitución correspondiente;

XXXII. Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así como al Cabildo, sobre el
resultado de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la Administración Pública, así como del
resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos municipales, y promover ante las
autoridades competentes las acciones que procedan, para corregir las irregularidades detectadas;

XXXIII. Vigilar el cumplimiento de la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el ámbito de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Municipal, que apruebe la comisión edilicia de transparencia;

XXXIV. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezca el Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Municipal para establecer acciones que
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propicien la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares
a la información que aquélla genere; así como promover dichas acciones hacia la sociedad;

XXXV. Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité Coordinador del Sistema Nacional y Estatal
Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Municipal;

XXXVI. Establecer un sistema para seleccionar a los integrantes de los órganos internos de control sujetos a su designación,
que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar
los puestos, a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos;

XXXVII. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, y las Reglas de Integridad
para el ejercicio de la función pública;

XXXVIII. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades o impugnaciones que formulen los particulares con motivo de los
actos realizados por los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, en
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y

XXXIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos

.TÍTULO TERCERO
DE LOS INTEGRANTES DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DEL CONTRALOR INTERNO

Artículo 9º. El contralor interno, será designado por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal y; además de las
funciones previstas en la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí y en el artículo 8º de este Reglamento, tendrá
también las siguientes atribuciones:

I. Fijar, sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y otras disposiciones jurídicas
que normen el funcionamiento de la Contraloría Interna Municipal;

II. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Contraloría Interna Municipal;

III. Actuar como órgano de consulta y realizar los estudios e investigaciones jurídicas que requiera el desarrollo de las
atribuciones y facultades de la Contraloría Interna Municipal;

IV. Revisar y emitir opinión sobre el aspecto jurídico de los convenios y contratos que deba suscribir como Contralor Interno;

V. Resolver los recursos administrativos que le correspondan conocer a la Contraloría Interna Municipal, de acuerdo con las
disposiciones vigentes;

VI. Atender, tramitar y dar continuidad a las quejas, denuncias, consultas y/o sugerencias que se presenten ante las
dependencias;

VII. Participar en la verificación, coordinación y asesoría que, de la dependencia, a los servidores públicos sujetos a presentar
su Declaración Patrimonial, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

VIII. Resolver los asuntos jurídicos, competencia de la Contraloría Interna Municipal, en términos de las leyes respectivas;

IX. Fungir como autoridad resolutora tratándose de faltas administrativas no graves.

X. Como titular de la Unidad de Responsabilidades de la Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, S.L.P., tendrá las
obligaciones que de manera expresa establezca el reglamento respectivo.

XI. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables.

Artículo 10º. El Contralor Interno podrá disponer de la asesoría externa especializada para el mejor cumplimiento de sus
facultades.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA.

Artículo 11º. La autoridad investigadora, es la autoridad dependiente de la Contraloría Interna, encargada de la investigación
de faltas administrativas para determinar la existencia o no de responsabilidades administrativas, para lo cual, deberá emitir
el informe de presunta responsabilidad administrativa y hacerlo del conocimiento al titular de la Unidad de Responsabilidades
de la Contraloría Interna, para que se determine el inicio del procedimiento de responsabilidad.

Artículo 12º. El titular de la autoridad investigadora, será designado por el Ayuntamiento, a propuesta del Contralor Interno o
del Presidente Municipal, debiendo reunir los requisitos para su asignación que disponga el Reglamento respectivo y tendrá
las atribuciones que al efecto establezca la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de San Luis Potosí, la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, así como el Reglamento de la Unidad de Responsabilidades de
la Contraloría Interna.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA

Artículo 13º. La autoridad substanciadora, es la autoridad, dependiente de la Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia,
que dirige y conduce el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta
responsabilidad administrativa, la conclusión de la audiencia inicial y hasta dejar el expediente en estado de resolución, lo
cual deberá hacerlo del conocimiento al titular de la Unidad de Responsabilidades de la Contraloría Interna, para que en caso;
de tratarse de faltas no graves, resuelva en su carácter de autoridad resolutora lo que a derecho corresponda; y, en caso de
que se trate de faltas graves, o de faltas cometidas por particulares o de funcionarios de elección popular, lo turne a la
autoridad resolutora que corresponda. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una
autoridad investigadora. Tratándose de responsabilidad administrativa grave de servidores públicos de elección popular, el
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, actuará como autoridad substanciadora desde la admisión del informe de presunta
responsabilidad, y hasta dejar el expediente en estado de resolución, debiendo remitir copia certificada de los autos incluido
el proyecto de resolución respectivo, al Congreso del Estado.

Artículo 14º. El titular de la autoridad sustanciadora, tratándose de faltas administrativas no graves, será designado por el
Ayuntamiento, a propuesta del Contralor Interno o del Presidente Municipal, debiendo reunir los requisitos para su asignación
que disponga el Reglamento respectivo.

Artículo 15º. El titular de la autoridad sustanciadora tendrá las atribuciones que al efecto establezca la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de San Luis Potosí, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, así como
el Reglamento de la Unidad de Responsabilidades de la Contraloría Interna, según se trate en el ámbito de la competencia
de la autoridad resolutora.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA AUTORIDAD RESOLUTORA

Artículo 16º. La autoridad resolutora, en el ámbito de su competencia, es la encargada de resolver en definitiva el procedimiento
administrativo de responsabilidad, determinando o no la existencia de las faltas, así como las sanciones que procedan
conforme a la Ley.

 Artículo 17º. La autoridad resolutora, podrá recaer de la siguiente forma: Tratándose de faltas administrativas no graves será:
a) La unidad de responsabilidades administrativas; el servidor público asignado en las contralorías o, el órgano interno de
control. b) El superior jerárquico, en el caso del contralor. c) El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa, en el caso de los
miembros del ayuntamiento o de funcionarios de elección popular. Tratándose de faltas administrativas graves, así como
para las faltas de particulares y funcionarios de elección popular, lo será el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.

CAPÍTULO QUINTO.
DEL PERSONAL TÉCNICO, JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO.

Artículo 18º. Corresponde al Contralor Interno, la designación del personal técnico, jurídico y administrativo que al efecto sea
indispensable para el buen funcionamiento de la Contraloría Interna.

TÍTULO CUARTO.
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, DISCIPLINARIAS Y MEDIOS DE APREMIO

Artículo 19º. Para salvaguardar los derechos de las personas y la continuidad de la calidad en la prestación del servicio
público, la Contraloría Interna podrá imponer como medida de seguridad, la suspensión temporal en el desempeño del
cargo, empleo, puesto o comisión de los presuntos responsables, sin que ello amerite menoscabo en el ejercicio de los
derechos de los particulares, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

Artículo 20º. Para hacer cumplir sus determinaciones y cumplir las atribuciones le confieren las Leyes aplicables, el Contralor
Interno, podrá hacer uso de los siguientes medios de apremio:

I. Apercibimiento

II. Multa de uno hasta cincuenta días de salario mínimo diario vigente. Si el infractor fuese jornalero u obrero trabajador, no
podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día;

III. Auxilio de la fuerza pública; y

IV. Vista al Ministerio Público cuando se trate de hechos delictivos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE LA CONTRALORÍA INTERNA

Artículo 21º. La Contraloría Interna Municipal, a través del Contralor Interno, o de los órganos dependientes de éste; será
competente en términos de la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para
el Estado de San Luis Potosí, y demás leyes aplicables, para conocer de los procedimientos administrativos que sean de su
conocimiento.

Artículo 22º. Para la instrumentación del procedimiento administrativo de responsabilidad, se desahogará en los términos
del Título Segundo de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí y, en la forma prevista
en el Reglamento de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán,
S.L.P.

Artículo 23º. El procedimiento administrativo resarcitorio se agotará en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
para el Estado de San Luis Potosí, y del Reglamento de la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría
Interna del Municipio de Coxcatlán, S.L.P.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Reglamento.

ARTÍCULO TERCERO.- Los procedimientos y actuaciones de la Contraloría Interna Municipal, que se encuentren en trámite
hasta antes de la vigencia del presente Reglamento, se decidirán conforme a las disposiciones legales anteriores al mismo.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN, S.L.P.

ATENTAMENTE

MTRA. IBETH ARENAS VIDALES
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(Rúbrica)

LIC. GABRIEL ORDOÑEZ DELGADILLO
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

(Rúbrica)
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL MUNICIPIO DE COXCATLÁN SAN LUIS POTOSI

INTRODUCCIÓN
Los manuales administrativos en general, tienen por objeto, facilitar la actuación de quienes colaboran en el logro de los
objetivos y el desarrollo de las funciones dentro de las instituciones, así como proporcionar la atención e información que
requieren los demandantes de un servicio.

El manual de procedimientos es el documento que contiene la descripción de las actividades que deben seguirse en la
realización de las funciones de una o varias unidades administrativas, es por lo tanto, un instrumento de apoyo administrativo,
que agrupa procedimientos precisos con un objetivo común, que describe en forma ordenada y sistemática las distintas
actividades de que se componen cada uno de los procedimientos que integran el manual, señalando generalmente quién,
cómo, cuándo, dónde y para qué han de realizarse.

El presente manual es el documento de la Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, San Luis Potosí , que orienta y
sustenta la actividad  que  desarrolla  cada  uno  de  sus  integrantes,  y brinda a quienes así lo requieran, la información
pertinente sobre el quehacer de la misma.

OBJETIVO

Garantizar  una  Administración  Pública  eficiente,  transparente  y  ajustada  a  las  normas  establecidas,  mediante  la
implementación  de  auditorías,  revisiones  aleatorias, visitas a cada una de las áreas, en pleno respeto del ejercicio de sus
funciones, verificar el cumplimiento de los  deberes  y  responsabilidades  de  los  funcionarios y servidores  públicos
municipales de Coxcatlán, S.L.P., y analizar las funciones de la Administración,  verificando la correcta aplicación del gasto en
marco de legalidad.

MISIÓN

Constituir un Órgano de control interno, desde el punto de vista administrativo,  financiero  y  de  conducta,  que abone en favor
de un gobierno caracterizado por la transparencia del ejercicio presupuestal, bajo una actuación siempre dentro de los límites
legales rigurosamente permitidos y con ello dar confianza a la sociedad de Coxcatlán  S.L.P.

VISIÓN

 Ser un Órgano de Control Interno confiable, justo y transparente en la fiscalización, control y vigilancia que contribuya al óptimo
aprovechamiento de los recursos públicos municipales, para así, mejorar la calidad en la prestación de los servicios a la
ciudadanía.

MARCO JURÍDICO

Dentro del marco normativo que regula las operaciones de la Contraloría Interna Municipal destacan    los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí

 Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí.

 Ley de Trabajadores de las Instituciones Públicas del estado y municipios de San Luis Potosí.

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

 Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de San Luis Potosí.
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 Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

 Normas, políticas y lineamientos emitidos por la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí.

 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

OBJETO Y ATRIBUCIONES:

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO DE COXCATLAN SAN LUIS POTOSI PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2011

ARTICULO 85. Los ayuntamientos del Estado contarán con una Contraloría Interna Municipal, la cual está investida de
independencia técnica y de gestión

ARTICULO 86. Son facultades y obligaciones del Contralor Interno:

l. Desarrollar y coordinar el sistema de control interno de la administración pública municipal;

ll. Establecer y vigilar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y auditoría que deban observar las dependencias
y entidades de la administración pública municipal;

lll. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la administración pública municipal,
para lo cual podrá requerir de las dependencias competentes, la expedición de normas complementarias para el ejercicio del
control administrativo. lo anterior, sin menoscabo de las bases y principios de coordinación y recomendaciones emitidas por
el comité coordinador de los sistemas, nacional y estatal anticorrupción;

IV. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el comité coordinador del sistema estatal anticorrupción, el
cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de
la administración pública municipal, en la promoción de su cumplimiento;

V. Inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y la obtención de los ingresos, su apego y congruencia a las respectivas
leyes, reglamentos, reglas y lineamientos aplicables;

VI. Coordinar y supervisar el sistema de control interno, establecer las bases generales para la realización de revisiones y
auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas
materias en las dependencias y entidades de la administración pública municipal

VII. Opinar sobre la idoneidad de los sistemas y normas de registro y contabilidad, de administración de recursos humanos,
materiales y financieros, de contratación de obra pública, de adquisición de bienes, de contratación de servicios, de contratación
de deuda pública, y de manejo de fondos y valores

VIII. Comprobar por sí, el cumplimiento por parte de las dependencias y entidades de la administración pública municipal de
las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento
e inversión; adquisiciones, obra pública, servicios; deuda, sistema de registro y contabilidad, personal, arrendamiento,
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de muebles e inmuebles y demás activos y recursos materiales;
fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno municipal;

IX. Coordinar acciones y, en su caso, celebrar convenios con la auditoría superior, la contraloría general, ambas del estado,
para el cumplimiento de sus funciones;

X.  Participar, cuando proceda, en el comité del sistema estatal de fiscalización;

XI. Intervenir en los convenios de concertación con la contraloría general del estado y con la auditoría superior del estado en
relación a recursos federales, así como vigilar su ejecución y cumplimiento

XII. Informar a la ciudadanía mediante su publicación, el resultado final de la evaluación, fiscalización y auditoría de las
dependencias y entidades de la administración pública municipal, así como de la recepción, seguimiento y avance o resolución
de los asuntos a que se refiere la fracción xi de este artículo
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XIII. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales, la constancia de presentación de declaración fiscal y la declaración de
conflicto de intereses que deban presentar, así como verificar su contenido mediante las investigaciones que resulten pertinentes
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables;

XIV. atender las quejas y denuncias que presente la ciudadanía derivadas de las actuaciones de los servidores públicos de
la administración pública municipal;

XV. conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la administración pública municipal y de los particulares,
que pudieran constituir responsabilidades administrativas; así como substanciar los procedimientos correspondientes
conforme a lo establecido en la ley de responsabilidades administrativas para el estado de san luis potosí por sí, o por
conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la administración pública municipal; para lo
cual podrán aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia del tribunal estatal de
justicia administrativa; y, cuando se trate de faltas administrativas graves o de faltas administrativas de particulares, emitir el
informe de presunta responsabilidad administrativa y ejercer la acción que corresponda ante ese tribunal o ante la auditoría
superior del estado; así como presentar las denuncias correspondientes ante la fiscalía especializada en materia de delitos
relacionados con hechos de corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales
aplicables

XVI. llevar en la administración pública municipal, el registro de los servidores públicos sujetos a procedimientos administrativos
instaurados, de los sancionados e inhabilitados, de los recursos e impugnaciones que se hayan hecho valer y, en su caso,
las resoluciones por las que se dejen sin efectos las resoluciones dictadas; para lo cual deberá realizar la captura, así como
el envío oportuno y veraz de la información a la secretaría ejecutiva del sistema estatal anticorrupción, en términos de lo
previsto por la ley del sistema estatal anticorrupción, y de la ley de responsabilidades administrativas para el estado de san
Luis potosí

XVII. Fiscalizar de manera coordinada con el órgano interno de control de la federación, o de quien haga sus veces, la obra
pública federal programada para el municipio, en los términos de los convenios, acuerdos o programas conjuntos de trabajo

XVIII. Solicitar el apoyo de la contraloría general y auditoría superior del estado, en la implantación de sistemas y órganos de
control y evaluación municipal, en el marco del sistema estatal de fiscalización y los convenios particulares que se establezcan;

XIX. Inspeccionar y vigilar la aplicación de los subsidios y fondos que el estado otorgue al municipio, dependencias y entidades
de la administración pública; y, en su caso los que otorgue la federación, previo acuerdo con ésta

XX. Intervenir en los procesos de entrega y recepción de las oficinas de las dependencias y entidades de la administración
pública municipal, a efecto de verificar el procedimiento a seguir, y conocer de las incidencias que pudieran resultar en faltas
administrativas

XXI. Auxiliar a las dependencias y entidades de la administración pública en la prevención de irregularidades en los procesos
administrativos;

XXII. Normar, coordinar y evaluar el desempeño de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la
administración pública municipal;

XXIII. Designar y remover libremente a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la
administración pública paramunicipal, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la contraloría interna municipal;
asimismo, designar y remover libremente a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados
órganos internos de control, quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que
emitan en la esfera administrativa y ante los tribunales, representando al titular de dicha contraloría

XXIV. Designar y remover para el mejor desarrollo del sistema de control interno de la gestión gubernamental, delegados de
la propia contraloría ante las dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública municipal descentralizada
y comisarios públicos de los órganos de gobierno o vigilancia de las entidades de la administración pública paramunicipal;
así como normar y controlar su desempeño;

XXV. Designar y remover a los auditores externos de las entidades de la administración pública paramunicipal, así como
normar y controlar su desempeño;

XXVI. Promover la innovación gubernamental y la mejora de la gestión pública en las dependencias y entidades de la
administración pública municipal, bajo los principios de h. congreso del estado de San Luis Potosí instituto de investigaciones



MARTES 27 DE AGOSTO DEL 2019 13

legislativas participación ciudadana, transparencia, rendición de cuentas e innovación, y con criterios de eficacia, legalidad,
eficiencia y simplificación administrativa, para lo cual podrá emitir normas, lineamientos específicos y manuales; así mismo,
realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias;

XXVII. Desarrollar y aplicar mecanismos de verificación, competencias y cumplimiento de metas individuales de los servidores
públicos de la administración pública municipal, en base a la política y lineamientos para la administración de los recursos
humanos que expida la oficialía mayor o la que haga sus veces

XXVIII. Verificar que se dé cumplimiento a lo establecido en materia de certificación y evaluación de conocimientos en los
términos establecidos en la presente ley;

XXIX. Colaborar en el marco de los sistemas nacionales anticorrupción y de fiscalización, así como con los correspondientes
en la entidad, en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento
de las responsabilidades de sus integrantes;

XXX. Implementar las acciones que acuerde el sistema estatal anticorrupción, en términos de las disposiciones legales
aplicables;

XXXI. Suspender de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable, en el manejo, custodia o administración de
recursos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno del municipal, a los servidores públicos responsables de
irregularidades, interviniendo los recursos y valores correspondientes, dando aviso de ello al titular de la dependencia o ente
de que se trate y, en su caso, al cabildo para la sustitución correspondiente

XXXII. Informar periódicamente al comité coordinador del sistema estatal anticorrupción, así como al cabildo, sobre el resultado
de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la administración pública, así como del resultado
de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos municipales, y promover ante las autoridades
competentes las acciones que procedan, para corregir las irregularidades detectadas;

XXXIII. Vigilar el cumplimiento de la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el ámbito de las dependencias
y entidades de la administración pública municipal, que apruebe la comisión edilicia de transparencia.

XXXIV. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezca el comité coordinador
del sistema estatal anticorrupción, la política general de la administración pública municipal para establecer acciones que
propicien la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares
a la información que aquélla genere; así como promover dichas acciones hacia la sociedad;

XXXV. Implementar las políticas de coordinación que promueva el comité coordinador del sistema nacional y estatal
anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la administración pública municipal.

XXXVI. Establecer un sistema para seleccionar a los integrantes de los órganos internos de control sujetos a su designación,
que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar
los puestos, a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos;

XXXVII. Emitir el código de ética de los servidores públicos de la administración pública municipal, y las reglas de integridad
para el ejercicio de la función pública;

XXXVIII. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades o impugnaciones que formulen los particulares con motivo de los
actos realizados por los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, en
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y

XXXIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos.

FUNCIONES DEL CONTRALOR MUNICIPAL

Supervisar, controlar y registrar las acciones en materia de entrega recepción, declaraciones patrimoniales y  supervisión
       de acciones, metas, proyectos o programas sociales; instruyendo acciones de solvatación, determinando áreas de
       oportunidad y riesgo, así como promover acciones de responsabilidad administrativa

 Realiza declaraciones patrimoniales ante la secretaria de hacienda y crédito público (sat)
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 Solicita a las áreas mediante oficio la información y expedientes

 Recibe oficio, recopila información necesaria.

 Emite oficio al área correspondiente en caso de alguna observación

Entrega información al área  correspondiente para su archivo, en caso  de no encontrar alguna observación

 En caso de irregularidades el contralor interno lo pasara al área de investigación para las aclaraciones necesarias.

 Solicita a la tesorería municipal mediante oficio la información y los soportes documentales dentro de los primeros ocho
      días de cada mes

 Emite dictamen informando al auditor superior del estado

Si dentro del dictamen detecta   alguna   observación, emite oficio de observación y recomendación al presidente
       municipal y al tesorero municipal

envía  oficio a la coordinación de desarrollo social para revisión de obra.

 recibe oficio  de  calendarización y programación

visita la ruta de supervisión, verifica físicamente el proceso de la obra

 realiza cuestionamiento al contratista, así como al comité de obra.

 si detecta observaciones físicas en la obra, realiza tarjeta informativa a la coordinación de desarrollo socia

no   detecta   observaciones, integra informe correspondiente   de la obra mediante tarjeta informática y evidencia
       fotográfica.

 emite informe al Presidente Municipal, así como a la coordinación de Desarrollo Social Municipal

Verificar que las diversas unidades administrativas municipales cumplan lo establecido en sus manuales de organización
       y procedimientos.

FUNCIONES DEL ÁREA INVESTIGADORA

 Iniciar y desarrollar procedimientos administrativos disciplinarios, resarcitorios o hacer del conocimiento del Ministerio
       Público los hechos que a su juicio puedan implicar responsabilidad penal por parte de algún servidor público.

 Operar un sistema de atención a quejas y denuncias que presente la ciudadanía contra servidores públicos de la
        Administración.

Recibir de las autoridades competentes los dictámenes técnicos por la falta de solventación de los pliegos preventivos o
       por las presuntas faltas administrativas;

 Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de su competencia que se
       presenten en contra de los servidores públicos y particulares que puedan constituir faltas administrativas;

Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de aquella que las disposiciones
       legales en la materia consideren de carácter confidencial, debiendo mantener la misma reserva o secrecía conforme a
       lo que se determine en las leyes;

 Formular requerimientos de información a los entes públicos y las personas físicas o morales que sean materia de la
       investigación; o Imponer las medidas de apremio establecidas en la Ley de la materia para hacer cumplir sus
       determinaciones;

 Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades Administrativas del
       Estado de México y Municipios señale como faltas administrativas y, de ser el caso, calificarlas;
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Elaborar y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad administrativa ante la autoridad substanciadora competente;

Coadyuvar en el procedimiento penal respectivo;

 Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren elementos suficientes para
      demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, sin perjuicio de que pueda abrirse
      nuevamente la investigación, si se presentan nuevos indicios o pruebas suficientes para determinar la existencia de la
       infracción y responsabilidad del infractor;

 Conocer del recurso de inconformidad; o Impugnar, en su caso, la determinación de las autoridades substanciadoras o
      resolutoras de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones
       administrativas, así como las del Tribunal de Justicia Administrativa, de la Fiscalía Especializada y de cualquier otra
      autoridad en términos de las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con la naturaleza del asunto.

FUNCIONES DEL ÁREA SUBSTANCIADORA

 Emitir, de considerarlo procedente, el acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa,
      o en su caso el de prevención, para que la autoridad investigadora subsane omisiones o aclare hechos;

 Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requieran;

  Imponer los medios de apremio a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de San Luis
        potosí, para hacer cumplir sus determinaciones.

 Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley de la materia;

Substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa desde la admisión del informe de presunta responsabilidad
       hasta la recepción de los alegatos que al efecto

 formulen las partes para su remisión a la resolutora, en los casos de faltas no graves;

Conocer de los medios de impugnación de conformidad con la Ley de la materia.

APROBADO Y RATIFICADO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS   DE LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COXCATLAN, S.L.P.

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “CARLOS JONGUITUD BARRIOS” DE PALACIO MUNICIPAL, DE COXCATLÁN S.L.P.; A LOS
30 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

APROBÓ

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ADMINISTRACION 2018-2021

MTRA. IBETH ARENAS VIDALES

PRESIDENTA MUNICIPAL DE COXCATLÁN, S.L.P.

(Rúbrica)

LIC. GABRIEL ORDOÑEZ DELGADILLO

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE COXCATLÁN, S.L.P.

(Rúbrica)
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS, SUGERENCIAS O
DENUNCIAS MUNICIPIO DE COXCATLÁN, S.L.P.

I.- OBJETIVO GENERAL

 Establecer la metodología que permita atender las Quejas, Sugerencias y Denuncias de los y las ciudadanos(as) del
Municipio de Coxcatlán, San Luis Potosí; para propiciar la calidad del servicio público, mediante un trato digno a la ciudadanía
en un ambiente de respeto y equidad.

Sensibilizar al personal del H. Ayuntamiento sobre la relevancia que tiene atender y prevenir conductas irregulares en el trato
a la ciudadanía durante su estancia en el H. Ayuntamiento Municipal de Coxcatlán, S.L.P.

 Promover permanentemente en todo el personal del H. Ayuntamiento de Coxcatlán, San Luis Potosí, actitudes de
responsabilidad y vocación en el servicio.

Lograr que la ciudadanía ejerza sus derechos, durante el periodo que reciben cualquier servicio que ofrezca la Administración
Publica del Municipio de Coxcatlán, S.L.P.

Establecer la metodología que permita atender las Quejas, Sugerencias y Denuncias de los ciudadanos, para elevar la
Calidad del Servicio Público, fomentando los valores del H. Ayuntamiento de Coxcatlán, San Luis Potosí.

II.- OBJETIVO ESPECÍFICO DEL BUZÓN

Atender, resolver, evaluar, implementar y dar seguimiento a las quejas, sugerencias y denuncias, hasta la satisfacción de las
necesidades y expectativas de la ciudadanía, para consolidar y enriquecer la calidad del servicio público.

III.- RESPONSABILIDAD Y COORDINACIÓN DEL BUZÓN

Será responsabilidad del Órgano de Control Interno el dar seguimiento y solución a las quejas, sugerencias y denuncias, en
coordinación con el Comité de Gestión de la Calidad del Servicio Público, que estará integrado por el Secretario General del
H. Ayuntamiento y el Contralor Interno Municipal.

IV.- ALCANCE

Aplica al H. Ayuntamiento de Coxcatlán, San Luis Potosí.

V.- POLÍTICAS DE OPERACIÓN

a. Emisión de Quejas o Sugerencias. La Queja, Sugerencia o Denuncia deberá ser por escrito y colocada en el buzón físico,
utilizando para ello el formato QSD-CI/COXCATLAN/SLP/001 establecido por la Contraloría Interna Municipal de Coxcatlán,
S.L.P.

b. Apertura de Buzón Físico. El Buzón físico de Quejas, Sugerencias y Denuncias será abierto esporádicamente por la
Contraloría Interna del Municipio de Coxcatlán, S.L.P., designando a su personal y por el/la Responsable del Órgano de
Control Interno del  H. Ayuntamiento de Coxcatlán, S.L.P., quienes levantarán el acta correspondiente utilizando el formato
QSD-CI/COXCATLAN/SLP/002 que muestre evidencia.

c. Registro de Quejas o sugerencias. Los Registros de las Quejas, Sugerencias y Denuncias del buzón físico deben ser
depositados en un sobre anotando la fecha, el número de Registros encontrados. Se firma de conformidad por los responsables
de abrir el buzón y contar las Quejas, Sugerencias y Denuncias. Se tramitarán Quejas, Sugerencias y Denuncias que sean
llenadas en el formato oficial.

d. Confidencialidad de las quejas y sugerencias. El sobre se debe cerrar y sellar con cinta adhesiva transparente para ser
abierto por el/la Responsable del Órgano de Control Interno y un miembro de la Contraloría  de Gestión de la Calidad del
Servicio Público, se dará respuesta a las quejas y sugerencias en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la apertura
del buzón.

e. Apertura del sobre de quejas y sugerencias. El Órgano de Control Interno es el/la responsable de abrir el sobre; si procede,
deberá asegurarse de mantener el anonimato de la persona que interpone la Queja, Sugerencia o Denuncia, omitiendo la
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información personal; una vez que las Quejas, Sugerencias y Denuncias sean comunicadas a cada una de las áreas operativas
a las que corresponda vía memorando anexando la parte inferior del formato después de registrar el folio y separar esta parte
del formato.

f. Notificación de no procedencia de quejas o sugerencias. En caso de no proceder deberá notificar las causas de la procedencia
a la persona que interpone la queja.

g. Tiempo de respuesta al quejoso. La respuesta al Quejoso no debe exceder a los 8 días hábiles una vez que se recibe la
Queja, Sugerencia o Denuncia por el área responsable.

h. Difusión de las sugerencias implementadas. Las sugerencias implementadas deben difundirse ante la Comunidad del H.
Ayuntamiento de Coxcatlán, S.L.P. y el Responsable del Órgano de Control para anticipar el buen o mal servicio que se presta
a los usuarios previos a la Reunión de Revisión, ya que esta información sirve de entrada.

VI.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Disponer de un sistema de información interna que facilite al Órgano de Control Interno y al Comité de Gestión de la Calidad
del Servicio Público, el conocimiento de las quejas, sugerencias y denuncias que la ciudadanía emita, y la retroalimentación
que estas proporcionen para la toma de decisiones en el mejoramiento continuo de la calidad del Servicio Público.

R ESP O N SA B LE D EL
O R G A N O  D E CO N T R O L

C IU D A D A N O A R EA
C O R R ESP O N D IEN T E

IN IC IO

E M ITE Q U E JA ,
SU G E R E N C IA  O

D E N IN C IA A B R IR   B U ZO N  D E
Q U E JA S, S U G E R E N C IA  O

D E N U N C IA

D E TE R M IN A R  S I LA
Q U E JA S U G E R ID A  O
D E N U N C IA  P R O C E D E

P R O CE D E
R E C IB E
IN FO R M A C IO N  D E
C A U SA S D E
IM P R O C ED E N C IA S

R E C IB E  R E SU LT A D O

T E R M IN O

R E C IB E R E SU LT A D O S Y
N O T IF IC A  A L  Q U E JO SO

R E C IB E  Y  A N A LIZA  LA  Q U E JA
SU G E R ID A  O  D E N U N C IA
P A R A  D E T R M IN A R  A C C IO N E S

VII.- DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO BUZÓN

INTERNO
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VIII.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO BUZÓN
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x.- REGISTROS

XI.GLOSARIO

Calidad: Propiedad o conjunto de propiedades inherentes al H. Ayuntamiento de Coxcatlán, S.L.P. que permiten apreciarlo con
respecto a las restantes Ayuntamientos.

Queja: Disgusto o inconformidad ante una situación anómala acerca del Servicio Público.

Servicio Público: Prestación concreta que tiende a satisfacer las necesidades de la colectividad y que se realiza directamente
por el H. Ayuntamiento de Coxcatlán, Estado de San Luis Potosí a fin de asegurar eficiencia y eficacia.

Solución: Resolver el problema.

Sugerencia: Propuesta de mejora realizada por el ciudadano.

Improcedencia: Falta de conformidad

Dado en el Salón de Cabildo “Carlos Jonguitud Barrios” de Palacio Municipal, de Coxcatlán, San Luis Potosí, a los 28 Días del
Mes de Junio del Año 2019 Dos Mil Diecinueve.

MTRA. IBETH ARENAS VIDALES
PRESIDENTA MUNICIPAL DE COXCATLÁN, S.L.P.

(Rúbrica)

LIC. GABRIEL ORDOÑEZ DELGADILLO
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE COXCATLÁN

(Rúbrica)

C.P. GUSTAVO GONZALEZ VEGA
CONTRALOR INTERNO  DEL H. AYUNTAMIENTO DE COXCATLÁN

(Rúbrica)
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